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iinnístracíon proráoíal 
Gobierno civil 

ile la Brómela de León 
Servicio iirovinclal de Ganadería 

C I R C U L A R N U M . 102 

En cumplimiento del a r t ícu lo 17 
del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganadería , se declara 
oficialmente extinguido el carbunco 
tacteridiano en el t é rmino munic i 
pal de Castrillo de los Polvazares, 
ciya existencia fué declarada oficial
mente con fecha 1.° de Mayo de 1943. 

Lo que Se publica en este per iódico 
oficial para general conocimiento. 

Leon, 28 de Julio de 1944. , 
El Gobernador civil, 

C I R C U L A R N U M . 103 

v igen¿USpl i ra ien t0 delart . 17 del 
de'2R ^ ^ l a m e n t o de Epizootias 
pron J f S,ePtiembre de 1933, y 2 
K n a', dHel ̂  Jeíe del S e r ™ i o 
oficialr; \de Ganadería, se declara 
bacte ^ n í e exting^do el carbunco 
Pal de Pn n0 eri 61 t é rmino munic i -

1 ^cia f S n 2 ^ la Vega, cuya exis^ 
fecho» declarada oficialmente 

Lo cna8de Junio de 1944. 

Oficial í pubiica en este per iódi-
Uón LPHra Pneral conocimiento. 

^ ' de Julio de 1944. 
ElyGobernador civil. 

Comisaría General de Abasíecimieníos 
y Transportes 

C I R C U L A R N Ú M . 73 

Racionamiento para cartillas inscritas 
en esta capital correspondiente a la 
primera y segunda semanas del mes 

de Agosto 
A partir del día 2 de Agosto y 

hasta el 10 de los mismos, pod rá re
tirarse de los establecimientos de 
ultramarinos en que se encuentren 
inscritas las Carti l lás Individuales de 
racionamiento, el correspondiente a 
la 1.a y 2.a semanas del p róx imo mes 
de Agosto (semanas 58 y 59 de la 
cartil la indi-vidual en vigor). 

El racionamiento de menc ión 
cons tará de los siguientes ar t ículos 
y módu los por cartilla: 

Rac ión por cartilla: ( 
a) Personal adulto. 
ACEITE.—% li t ro .-Precio de ven. 

ta, 4,40 pesetas litro.—Importe de la 
rac ión, 2,20 pesetas.—Cupón n.0 I I de 
la 58 y 59 semanas, 

PATATAS.— 6 kilogramos. - P r e 
cio de venta, 1,45 pesetas k i l o . — I m 
porte de la rac ión , 8,70 pesetas.^ 
Cupón n ú m e r o IV de la 58 y 59 
semanas. 

AZUCAR.— 250 gramos.— Precio 
de venta, 3,40 pesetas k i lo . —Importe 
de la rac ión , 0,^5 pesetas. —Cupón 
n ú m e r o V de la 58 y 59 semanas. 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
veñ ta , 3,75 pesetas kilo.—Importe de 

la rac ión , 0,75 pesetas.—Cupón nú 
mero 129 de Varios. 

CHOCOLATE. -200 gramos.-Pre. 
ció de venta 8,50 pesetas k i l o . — I m 
porte de la rac ión 1,70 pesetas m á s 
impuesto de t imbre. 

b) Personal infant i l . 

ACEITE.—V2 l i t ro -Precio de ven
ta, 4,40 pesetas l i t ro ,—Importe de la 
rac ión 2,20 pesetas .—Cupón n ú m . I I 
de la 58 y 59 semanas. 

AZUCAR.--250 grados,—Precio de 
vénta, 3,40 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,85 pesetas .—Cupón n ú 
mero V de la 58 y 59 semanas. 

PATATAS. - 6 k i logramos . - Pre
cio de venta 1,45 pesetas k i l o — I m 
porte de la rac ión , 8,70 pesetas.— 
Cupón n ú m e r o I I I de la 58 y 59 
semanas. 

JABON. -200 gramos.-Precio de 
venta, 3,75 pesetas k i lo . —Importe de 
la rac ión , 0,75 pesetas .—Cupón n ú 
mero 114 de Varios. 

LECHE C O N D E N S A D A . - 4 botes. 
Precio de venta', 3,55 pesetas bote .— 
Importe d é l a rac ión, 14,20 pesetas. 
— Cupón n ú m . V de la 58 y 59 sema
nas. 

HARINA . - 2 k i los . -Prec io de 
venta, 3,00 pesetas kilo.—Importe de 
ración, 6 pesetas. —Cupón n.0 I de la 
58 y 59 semanas. 

Losa r t í cu los de LECHECONDEN-
SADA Y HARINA en el raciona
miento in fan t i l , serán suministrados 
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solamente para aquellas caFtillas 
que se encuenlren inscritas a efectos 
de estos ar t ículos , en sus t i tuc ión de 
Azúcar o Pan respectivamente. 

Los cupones correspondientes a 
ar t ículos cuya adquis ic ión no sea 
deseada por su beneficiario, serán 
inutilizados en el. acto de su renun
cia, eú decir, en presencia del por
tador de la cartil la. 

Las liquidaciones de cupones que 
justifiquen la retirada de este racio
namiento por parte del personal be-
ceficiario, serán ent regadás en esta 
Delegación, Sección de Ayitualla-
llamiento provincial , durante las 
horas de oficina del día 11 del p ró
ximo mes de Agosto. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

León'28 de Julio de 1944. 
2636 El Gobernador-Delegado, 

i Antonio Martínez Cattáneo 
o 

o o • , " • - • 

lunía Provincial de Precios 
La Comisar ía General de Abaste

cimiento y Transporte, ha tenido a 
bien disponer que la harina de trigo 
de esta c a m p a ñ a procedente de cupo 
libre será vendida por los fabrican
tes al Sindicato Nacional de la A l i 
men tac ión a 287,00 pesetas Qjn. so-
bre fábrica y éste a su vez lo- cederá 
a las industrias que se relacionan a 
con t inuac ión , a los siguientes pre
cios: 

Para pastas para-sopa, 1,80 pesetas 
kilogramo neto. 

Para pastelería y.bol ler ía , 5,50 pe
setas kilogramo neto. 

Para churros y buñue los , 5,50 pe 
setas kilogramo neto. 

Para galletas, 3,50 .pesetas kilogra 
mo neto.. 

Para productos alimenticios, 1,90 
pesetas kilogramo neto. 

A efectos de compensac ión de por 
tes desde fábricas de harina, etcéte 
ra hasta kilogramo. 

Lo que se hace públ ico para co 
nocimiento y efectos pór parte de 
los industriales afectados por la ci 
tada disposición. • 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 29 de Julio de 1944. 
2634 E l Gobernadcf civil-Presidente 

Antonio Martinez Cattáneo 

JUNTA PROVINCIAL D E P R E C I O S 

Precios oficiales que como únicos regirán en eskt Provincia durante el mes ( 
Agosto, para los artículos intervenidos que a continuación se. relacionan-

ACEITE . . . . . . . 
ALMORTAS . . . . 
ALUBIAS BLANCAS . . . . . . . 
ALUBIAS PINTAS. . . . . . . . . . . . 
ARROZ 
ARROZ SELECTO . . . . . . 
AZUCAR 
AZUCAR ESTUCHADO 
BACALAO r. 
CAFÉ . . 
CHOCOLATE 
FIDEOS . , . . . . . 
GALLETAS (a granel) 
GARBANZOS 
HARINA C O N D I M E N T A C I O N . . . 
MACARRONES . . . 
MANTECA . . . 
M A N T E Q U I L L A . . . 21,115 
JABON COMÚN . 3,339 
LENTEJAS . . . . . . . . 2,264 
JUDIA GARRAFAL 3,30 
PATATAS . . . . . . . 13102 
PURÉ (1.a clase empaquetado) 4^473 
PURÉ (2.a clase empaquetado) 3,189 

PRECIOS PARA PIENSOS 

Mayor Detall Precio ( 
• Mu rei 

alpi-

4,65 K. 
1,1781 
2,52 
2,18^)8 
2,5486 
3,996 
3,138 
5,30 
9,19 

20,573 
7,75 
4,592 
9,927 
2,181 
1,8812 
5,012 
12,98 

4,40 
1,331 
2,77 
2,4398 
2,8486 
4,506 
3,288 
5,30 

10,33 
22,565 
8,50 
5r092 

11,416 
2,431 
1,9618 
5,562 

15,30 

L. 
K. 

4,40 L. 
I , 35 K. 
2,80»-
2,50» 
3,00» 
4,55» 
3,40» 

10,40» 
23,00 » 

8,50» 
5,00 » 

I I . 50» 
2,50» 
2,00» 
5,501 

15,50» 
24,282 P r d o Upe 24 50» 
3,6604 3,75» 
2,504 2,30» 
4,061 4,00» 
1,441 1,45» 
5,034 5,50» 
3,603 4,00» 

Venta Precio de venta al 
al ganadero ganadero ron-redwfeí 

ALGARROBAS. . . . . . . . 1,349 » 1,35» 
ALPISTE . . . . . . . . . . . . . . . 1,54 » 1,55» 1 
PULPA DE REMOLACHA . . . . . . . 0,5435 » 0,55 » 
RESIDUOS L I M P I A , 0,596 » . 0 ,60» 
TORTA DE COCO Y PALMISTE . . 1,35 » 1,35 » 
S A L V A D O . . . : . . . . . . . . . . . . , 0,68 » 0,70» 

Precios oficiales que regirán durante el mes de Agosto, para los artículos inUr-
venidos que se citan con destino al consumo de los economatos mineros dt 
esta Provincia. 

Mayor 

A C E I T E . . . - .3 . . 4,674 K. 
ALUBIAS BLANCAS . . . . . . 2,497 » 
ALUBIAS PINTAS . . 2,163 » 
ARROZ . . / . . . . 2,496 » 
AZÚCAR . . . . . . . . . . . . . . .. . . 3,151 » 
BACALAO . . . 8,3044 » 
CAFE . 19,92 » 
CONSERVAS VEGETALES. 5,683 '» 
C H O C O L A T E . . . . . . 8,639 » 
FIDEOS (pasta cortada) 4,61 » 
GARBANZOS 2,119 » 
JABON COMUN 3,242 » 
LECHE CONDENSAD A 3,43 » 
LENTEJAS 2,184 » 
MANTECA FUNDIDA 13,006 » 
PATATAS , 1.3102» 
TOCINO 9,00 » 
JUDIAS G A R A F A L E S . . 3,207 » 

Precio de venta por e 
Economato con rc-

4,30 L. 
2,50 K. 
2,20 » 
2,60 
3,20 
8,60 

20,00 
5,70 
8,75 
4,80 
2,20 
3,25 
3,45 bote 
2,20 K. 

14,00 » 
1,35 
9,00 
3,25 



P R E C I O S D E L P A N 

primera categoría (100 gramos) 0,25 Pesetas 
Segunda categoría (125 gramos).,, 0,25 » 
Tere-ra categoría (150 gramos) 0,25 » 
Tercera categoría (300 gramos, dos raciones).... 0,50 » 
Tercera categoría (450 gramos, tres raciones) 0,75 » 
Tercera categoría (600 gramos, cuatro raciones).. 1,00 - » 

ECONOMATOS MINEROS 

Familiares de mineros (150 gramos) r 0,25 Pesetas 
Hijos de mineros (200 gramos). 0,35 » 
Obreros mineros (450 gramos). 0,75 » 

Por Dios, España y su Revolución Nacional-Sindicalista. 
León, 28 de Julio de 1944. 

El Gobernador civil-Presidente 
2623 Antonio Martínez Cattaneo 

provincial de León 
En cumplimiento 4e 1° dispuesto 

en el Art. 26 del Reglamento de 2 de 
Julio de 1924, se hace saber que du
rante el plazo de cinco días hábi les 
a partir del siguiente a lá pub l icac ión 

este anudo se pueden presentar 
[eclaraaciones contra el intento de 
subasta de las obras de cons t rucc ión 
del «Puente sobre el río Boeza en la 
Ribera de Folgo so.» 

León, 29 de Julio de 1944.-El Pre
sidente, Uzquiza. " 2621 

A N U N C I O 

Expropiaciones 
Ignorándose, según manifiesta el 

Alcalde de Villamejil el paradero y 
domicilio de los propietarios de las 
^cas números 39 y 50, D. Cipriano 
Fernández y D. Esteban García , que 
han sido ocupadas en dicho t é r m i -
j10 municipal (León), con la cons
trucción del trozo 3.0^e ta carretera 
JeAstorga a Pandorado, v no ha-
'endose podido hacer entrega de 

,as correspondientes hojas de apre-
i!38 referidas fincas éxpfropia-

s; he dispuesto se inserten las 
de Alonadas hojas a con t inuac ión , 

conformidad con lo que determi-
Exn arhculo 42 del Reglamento de 
ce^0p;ación forzosa vigente,.con-
acon, Unplazo de veinte días . 
serci^r desde el siguiente a la in-

d i c n ^ r este anuncio en los perió-
Cos oficiales 

hojas o deleguen en persona que le
galmente les represente. 

Lo que se anuncia por medio de 
este per iódico oficial patá^^conoci 
miento de los interesados. 

León, 22 de Julio de 1944 — E l I n 
geniero Jefe, P. A. (ilegible). 

o 
o o • * 

Expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública para la construcción 
de la carretera de tercer orden de As-

torga a Pandorado. — Trozo 3.° 

Hoja de aprecio de la finca señalada en 
la relación con el número 39 

glamento previenen, debe tenerse en 
cuenta para su justiprecio, incluso 
el 3 por 100 como precio de afec
ción, concep túa el perito que suscri
be puede ofrecerse al propietario 
por la adquis ic ión del inmueble y 
d e m á s que le corresponde y queda 
expresado, la cantidad de veintisiete 
pesetas con cincuenta cén t imos . 

León, 20 de A b r i l de 1944.-Ru
bricado. 

Es copia: E l Ingeniero Jefe, P. A., 
(ilegible). 

o. 
V" •. 'o •'• o ;• , „ ' • " 
Expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública para la construcción 
de la carretera de tercer orden de As-

torga a Pandorado.—Trozo 3.a 

Hoja de aprecio de la finca señalada en 
la relación con el número 50 

que dentro de 
cargo de dichas 

DISTRITO MUNICIPÁL DE VILLAMEJIL 
Don J u l i á n López Arenas, Ayudan

te de Obras Públ icas , perito nom
brado en representac ión de la Ad
min is t rac ión del Estado. 
Cértiflco: Que a D. Cipriano Fer

nández , vecino de Sueros, con moti
vo de la ejecución de la obra de uti
l idad púb l ica arriba expresada, se le 
ocupa en la finca rúst ica, clasifica
da como cereal de secano, en tér
mino munic ipal de Vi l lamej i l , par
tido jud ic ia l de Astorga (León), la 
extensión superficial de ochenta y 
nueve cent iá reas , cuya finca figura 
en la re lación detallada y correlati
va de todas las que se expropian y 
en el plazo, con el n ú m e r o de orden 
treinta y nueve, y cuyos linderos 
son: 

Norte, José F e r n á n d e z . 
Este, S imeón y J u l i á n Cabezas. 
Sur, Felipe Redondo: 
Oeste, Camino de Abano, 
La expropiac ión interesa a la fin

ca d iv id iéndola en dos partes sus
ceptibles de cultivo, y habiendo cal- i r i to de la 

DISTRITO MUNICIPAL DE VILLAMEJIL 
Don J u l i á n López Arenas*, Ayudante 

de Obras Públ icas , perito nom
brado en represen tac ión de la A d 
min is t rac ión delEstado. 
Certifico: Que a D. Esteban Gar

cía , vecino de Sueros, con motivo de 
la ejecución de la obra de ut i l idad 
púb l i ca arriba evpresada, se le ocu
pa en la finca rúst ica, clasificada 
como cereal de secado, en t é rmino 
municipal de Vi l lamej i l , partido j u 
dicial de Astorga (León), \& exten
sión superficial de diez y ocho con 
sesenta^ cent iáreas , cuya finca figura 
en la re lac ión detallada y correlati
va, de todas las que se expropian y 
en plano con el n ú m e r o de orden 
cincuenta, y cuyos linderos son: 

Norte, Basilio Carrera. 
Este, Angel Arias. 
Sur, Lorenzo Arias. 
Oeste, Basilio Carrera. 
La expropiac ión interesa a la finca 

por uno de esos extremos, y h a b i é n -
dese calculado el valor en renta y 
venta de la superficie que ha de ex
propiarse, asi como todo cuanto la 
Ley y Reglamento previenen, debe 
tenerse en cuenta para su justipre
cio, incluso el 3 por 100 como pre
cio de afección, concep túa el perito 
que suscribe puede ofrecerse al pro
pietario por la adqu i s i c ión del i n 
mueble, la cantidad de cuatro pese
tas; y setenta y nueve cén t imos . 

León, 20 de A b r i l de 1944.—El Pe-
Admin i s t rac ión del Esta-

culado el valor de renta y venta de do, J. López Arenas,—Rubricado.— 
la superficie que ha de expropiarse. Es ¿opia: E l Ingeniero Jefe, (ilegi-
así como todo cuanto la Ley y Re- ble). 
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RELACION nominal de propietarios, rectificadas quienes en todo o parte se han de ocu

par fincas en el término municipal de Valdefresno, con la construcción del 'trozo 2 0 
del Camino Nacional 621 de León a Santander. 

Número 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
2? 
28 
29 
30 
31 
32 
33. 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 

N O M B R E D E L O S PROPIETARIOS 

D.a Cánd ida López Rodríguez 
D. Melquíades Valdés López 
» Juan García Ordás 
» Wenceslao Robles García 
» Isidoro Robles Ordóñcz 
» Linos F e r n á n d e z Rodríguez 
» Marcelo Rueda Q r d á s 
» Agustín Aláiz de la Puente 
» Cruz Viejo Tor íces 
» Isidro O r d á s de la Puente 
» Rafael Rodríguez González 
» Santos Martínez Vega • 

D.a Patrocinio F e r n á n d e z Llamazaffs 
Camino y reguero 
D. Saturnino Alonso Puente 
D!a E lo ína Llamazares González 
» Tr in idad Llamazares González 

D, F ro i l án Aláiz Aláiz 
» Justo Robles González-
» Rafael Rodríguez González 
» P lác ido F e r n á n d e z Bardal 
» Camino 
» Juan García O r d á s . 
» F e r m í n Aláiz Puente 

D.a Concepción Rivero López 
D. P lác ido F e r n á n d e z Baldal 
» Baltasar Alonso la Puente 
» Agustín Aláiz Puente 
» Matías Gutiérrez Rueda 
» Patricio Aláiz Aláiz 
» Victorino Prieto Puente 
» Amable y Teógenés Gutiérrez 
« Agust ín Aláiz Puente 
» Francisco Puente Torices 
» F ro i l án Aláiz Aláiz 
Camino 

D. Patricio Aláiz Aláiz 
» José Gutiérrez Rueda 
Camino y reguero 
D. Marcelo Rueda Ordás 
» Justo Robles García ^ 

D.a Cesárea Castro Aller 
» Victoria Puente Aller 
Herederos de Marcelino Alonso Puente 
D. Agustín Aláiz de la Puente 
» José Gutiérrez Rueda 
» Balbino de la Puente Puente 
» Justo Robles González , 
« Santos Martínez Vega 
» Pablo Ordás Ordás 
» Teodoro Aláiz Llamazares 
>> Guillermo Aláiz Puente 
» P lác ido F e r n á n d e z Ordás 
» Ricardo Gutiérrez García 

D.a E lo ína Llamazares 
D. Amable Gutiérrez Rueda 
» Agustín Aláiz de la Puente 
» P lác ido F e r n á n d e z Bardal 
» Antonio Puente Alonso 
» Justo Robles González 

[» Calixto Aláiz Gutiérrez 
» Saturnino Alonso Puente 

D.a Magdalena Rivero Sánchez 
D, Anastasio Rivero Puente 

V e c i n d a d 

Villanueva 
Idem 
Idem 
Canalejas 
Villanueva 
Idem 
Santovenia 
Idem 
Solanilla 
Villanueva 
Santovenia 
Idem 
Idem 

Santovenia 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídeni 
Idem 

Villanueva 
Santovenia 
Idem 
Idem 
Villafeliz 
Santovenia 
Idem 
Idem 
Villafeliz 
Santovenia 
Idem 
Villafeliz 
Santovenia 

Santovenia 
Idem 

Santovenia 
Idem 
Santa María 
Santovenia 
Idem 
Idem 
Idem 
Villafeliz 
Idem 
Santovenia 
Vil la lboñe 
Santovenia 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem * 
Villafeliz 
Santovenia 
Idem 
Idem 

Oíase de terreno 

Cereal secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Baldío 
Cereal secano 
Idem 
Idem 
Idem 

Cereal secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cereal regadío 
Prado secano 

Prado secano 
Centenal secano 
Idem 
Idem 
Baldío 
Prado secano 
Idem 
Centenal secano 
Baldío 
Centenal secano 
í d e m 
Idem 
Idem y viña 

Centenal secano y viña 
Centenal secano 

Viña 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cereal secano , 
Viña 
Idem 
Idem 
Idem 
í d e m 
Idem 
Idem 
Idem 



(Húmero 
de 

orden 

65 
66 
67 

70 
71 
72 
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74 
75 
76 
77 
78 
79 

NOMBRE D E L O S PROPIETARIOS 

85 
86 
87 

90-
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 

101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 

no 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
¡21 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
¡31 
132 
133 
134 

D. Matías Gutiérrez Rueda 
» Francisco Gutiérrez Rueda 
» Marcelo Rueda O r d á s 
» Vicente Rueda Puente 
y) Justo Robles González ' 
» Santos Mart ínez Vega 

Camino y reguero 
D.a Eloína Llamazares González 
D. Froi lán Aláiz Aláez 
» Patricio Aláiz Aláiz 
» Froi lán Aláiz Aláiz 
» Manuel Puente Alonso 
» Antonino Puente Alonso 
» Santos Martínez Robles 
» Plácido F e r n á n d e z Baldal 
» Patricio Aláiz Aláiz 

E l mismo 
» Obdulio Rodríguez Crespo 
» Jacinto Llamazares Ordás 
» Patricio Aláiz Aláiz -
» Rafael Rodríguez González 

D,a Tr in idad Llamazares González 
D. Agustín Aláiz de la Puente 
» Patricio Aláiz Aláiz 
» Marcelo Puente O r d á s 
» Regino Puente Llamazares 

D.a Eloína Llamazares González 
D. Ricardo Gutiérrez García 
D.a Cesárea Castro Aller 
D. Matías Gutiérrez Rueda 
» Ricardo Gutiérrez García 
; / P l á c i d o F e r n á n d e z Bardal 
» Anastasio Llamazares González 

D.a Victoria Puente Aller 
D. Daniel Prieto Puente 
D.a Eloína Llamazares González 
Camino y reguero 
D. Agustín Aláiz de la Puente 
Camino y reguero 
D. Santos Martínez Vega 
» Patricio Aláiz Aláiz 
» Froi lán Aláiz Aláiz 
» Miguel Aláiz Robles 
» Benito Rueda Puente 

D.a Trinidad Llamazares González 
» Eloína Llamazares González 

Camino 
D. Victorino Puente Puente 
» Paulino Viejo Puente 
» Francisco J a b í e s Crespo 
» Amancio Puente Llamazares 
» Damián de la Puente Torices 
» Avelino Puente Robles 
» Facundo de la Puente Crespo 
» Balbino de la Puente Puente 
» Máximo de la Puente Crespo 
Camino 
D. Marcelo Rueda de la Puente 
Reguero 
D. Victorino Puente Puente 
» Florencio García García 
» ,Victorino Puente Puente 
» Pablo de la Puente Torices 
» Agustín Aláiz de la Puente 

U-d Melitina Puente Prieto 
u- Victorino Puente Llamazares 
» Damián de la Puente Torices 
» Bambino de la Puente 
» Teófilo Gutiérrez Bardal 
» Henito Rueda Puente 

V e c i n d a d 

Santovenia 
Idem 
Idem 
Villafeliz 
Santovenia 
ídem 

Santovenia 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Solanilla 
Santovenia 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villafeliz 
Santovenia 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
¡dem 
Idem 
Idem 
Villafeliz 
Santovenia 

Santovenia 

Santovenia 
Idem 
Idem 
Villafeliz 
Idem 
Santovenia 
Idem 

Villafeliz 
Idem 
Carbajosa 
Idem 
Villafeliz 
Carbajosa 
Idem 
Villafeliz 
Carbajosa 

Carbajosa 

Villafeliz 
Idem 
Idem 
Idem 
Santovenia 
Villafeliz 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Clase de terreno 

Viña 
Idem 
Cereal secano 
Idem 
Idem 
Idem 

Cereal secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem y patatas regadío 
Prado regadío 
Idem secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Cereal secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cereal secano 

Idem y patatas idem . 
Idem 
Idem 
Prado secano 
Cereal y patatas idem 
Prado secano 
Idem 

Prado secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Cereal secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cereal secano 

Cereal secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Baldío 
Cereal secano 
Idem 



135 
136* 
137 
138 
139 
.140 
141 
142 
143 
144 
145 

.146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 

. i54 
155 
Í56 
l57 
Í58 
J59 
1 60 
^ 1 
l62 
i63 
X64 
l65 
166 
167 
168 
169 • 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
194 
195 
196 
197 
198 
199 

D. Eusebio Puente Aller 
Reguero 
D. Policarpo Gutiérrez Bardal 
» J e r ó n i m o Llamazares 
» Basilio de ia Puente 
» Vicente Rueda Puente 
» Balbino de la Puente Puente 

Camino y reguero 
Herederos de Lorenzo Prieto Gutiérrez 
D. Miguel Aláiz Robles 
» J e r ó n i m o Llamazares j 
>> Florencio García G a r c í a ' 

Reguero 
D. Antonio Llamazares Fe rnández 
Camino 
D, Emeterio Puente Prieto 
» Daniel Prieto Puente 
» Florencio García García 
» José Llamazares Ponga 

Reguero •'. • 
D. J e r ó n i m o Llamazares 
» Amado de la Puente Vieio 

Reguero 
D, Antonio Llamazares Viejo 
» Mariano Puente Llamazares 
» .Amado de ia Puente Viejo 
» Florencio García García 

Reguero 
D. Damián de la Puente Torices 
» Victorino de la Puente Llamazares 
» Daniel de la Puente Torices 

Reguero 
D. Benito Rueda Puente • 
» Policarpo Gutiérrez Bardal 
» Victorino Puente Llamazares 
» BalbinO de la Puente Puente 

Camino • . 
D. Emeterio Puente Prieto 
* Antonio Llamazares F e r n á n d e z 
» Victorino Puente Aller 
» Miguel Aláiz Robles 
» Policarpo Gutiérrez Bardal 
» Benito Rueda Puente 
» Lerenciano Gutiérrez Aller 
» Baltasar Alonso Puente 

Comunal de Villáfeliz 
D Prudencio García García 
» Amado de la Puente Viejo 

Reguero 
D. Baltasar Alonso de la Puente 
Reguero 
D. Gabino Gutiérrez García 
» José García García 

Camino 
D. Paulino Viejo Puente 
» Baltasar Alonso de la Puente 

D.a Victo: ia de la Puente-Aller 
Camino y reguero 
D. José Llamazares Ponga 
» Modesto Llamazares Ó r d á s 
» Balbino y Victorino Llamazares 
A Policarpo Gutiérrez Bardal 

Herederos de Manuel Torices 
D. José Llamazares Ponga 
C a ñ a d a 

Villáfeliz 

Villáfeliz 
Idem -
Idem 
Idem , 
Idem 

Villáfeliz 
Idem 
Idem 
Idem 

Villáfeliz 

Villáfeliz 
Idem 
Idem 
Idem 

Villáfeliz 
Idem 

Villáfeliz 
Carbajosa 
Villáfeliz 
Idem 

Villáfeliz 
Idem 
Idem 

Villáfeliz 
Idem 
Idem 
Idem/ 

Villáfeliz 
Idem 
Santovenia 
Villáfeliz 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Villáfeliz. 
Idem 

Villáfeliz 

Villáfeliz 
Idem 

Villáfeliz 
Idem 
Idem 

Villáfeliz 
Solanilla 
Villáfeliz 
Idem 
Idem 
Idem 

Baldío 

Cereal secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cereal secano 
Idem 
Idem • 
Idem 

Gereaf secano 

Cereal secano 
Idem 
Idem 
Idem 

Cereal secano 
í d e m 

Cereal secano 
Idem 
Baldío 
Cereal secano 

Cereal secano 
Idem 
Idem 

Cereal secano 
Idem 
ídem 
Baldío 

Cereal secano 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Comunal baldío 
Cereal secano 
Idem 

Baldío 

Baldío 
í dem 

Baldío 
Idem 
Idem 

Baldío 
Idem 
Idem 
Idem 
Cereal secano 
Idem 

Lo que se anuncia en este per iódico oficial para que las personas o entidades que se crein Per'u 
presenten sus oposiciones dentro del plazo de quince días, a contar desde su publ icac ión en dicho 
OFICIAL, según dispone el arf. 17 de la Ley de Exprop iac ión forzosa vigente de 10 de Enero de 1879, 

León, 22 Julio de 1944.—El Ingeniero Jefe; P. A., (ilegible), 



Dislriío Hiiiero de León 
yias Mineras 

A N U N C I O 
Ül Instituto Nacional de Industria 

á X, í ) solicita au tor izac ión para la 
instrucción de un ferrocarril mine
ro con destino al transporte de an
tracitas de la cuenca del Sil a l a 
Central Eléctrica que proyectad ins
talar en Ponferrada. 

ElF.'C. part irá de San Andrés de 
Jlontejos en el k m . 5,5 del F. C. de 
ponferrada-a Vi l labl ino con el que 
enlazará en dicho punto, hasta el 
parque de carbón de la Central, des
arrollándose al pie 'de ta ladera de 
jlonte Castro I y cruzando la l ínea 
eléctrica que abastece de energía a 
Colutnbrianos y seis caminos rurales 
en paso a nivel que son: el antiguo 
camino de Columbrianos a San An
drés de Montej os, uno de servidum
bre, el de Columbrianos a Bárcena 
del Río y el de Columbrianos a su 
Iglesia, todos dentro del t é rmino de 
Columbrianos y el de Có lumbr ia -
nos a Ponferrada y otro de servi
dumbre en el t é rmino de Ponferra
da. Su longitud será de 3.582,88 m. 

Además de este ramal de F. C. pro
yectan una desviación de 730,45 an. 
de longitud que termine en la casa 
de máquinas de la Central. 

Las obras de fábrica seráA una 
tagea de 1 m. de luz y *nueve caños 
deO.SOy 0,60 m. 

El ancho de vía es de 1 m . y el 
caftil de 35 Kg. 

La línea telefónica c ruzará tam
ben de la energía de Columbrianos 
antes citada. 

Lo que se anuncia al públ ico para 
Jue en el plazo de treinta días pue
dan presentar los que se crean per-
judicados las reclamaciones oportu
nas estando en dicho plazo el pro-
ecto a la vista del púb l ico en la Je-

fatura de Minas. . 
León, 20 de Julio de 1944.—El I n -

gemeroJefe, Celso R. Arango. 
Núm. 412.-75,0ü<ptas. 

la preeente convocatoria de oposj-1 voluntariamente presente cada soli-
ciones, para la provisión en propie I citante para jus l i í icar mér i tos y ser-
dad de una plaza de Delineante de I vicios especiales, 
la Oficina de Vías y Obras munic i I El plazo para la presentac ión de 
pales, vacante en este Excmo. Ayun-1 instancia y documehtos será de un 
tamiento, dotada con el sueldo anual mes improrrogable, a contar de la 
de 5,000 pesetas, m á s el aumento I fecha de inserción de este edicto en 
transitorio del 10 por ciento y quin
quenios en la í b rma regulada en el 
Reglamento correspondiente. 

Para la oposición que se convoca 
regirán las normas generales esta
blecidas en la Orden Ministerial 
de 30 de Octubre de 1939, y a tenor 
de las mismas, la plaza se proveerá 
en turno rotativo para el caso de 
que no haya aspirantes de los turnos 
preferentes, o no tengan la p u n t ú a 
ción necesaria para su declarac ión 
de aptitud. 

En todo caso, para tomar partean 
las oposiciones será preciso reunir, 
a d e m á s de la condic ión de español , 
las circunstancias siguientes: 

a) Haber cumplido 18 am 
edad, sin exceder de ios 40, 

b) ' Ño padecer defecto físico que 

Boletín Oficial del Estado. 
Los ejercicios de la oposición se 

ce lebrarán en la Casa Consistorial 
de esta capital, transcurridos que 
sean tres meses desde la publica
ción de la convocatoria en el preci
tado por iódico oficial. 

La oposición cons ta rá de los si
guientes .ejercicios: 

1. ° Rotulación. 
2. ° Dibujo lineal aplicado a la 

Arquitectura. 
3. ° Levantamiento de planos de 

parcelas, solares y edificios. 
4. ° Escritura al dictado y ejerci

cios práct icos sobre escalas y cons
trucciones gráficas de geometr ía ele
mental (perpendiculares, á n g u l o s , 
t r iánglos, pol ígonos regulares, d i v i 
sión y rectificación de la circunfe-

2538 

Ayuntamiento de 
P|a León 

aza de Delineante de la Oficina de Vías 
Y Obras Municipales 

observOCaí0n'a de 0Posic ió"' - Para 
cio^^í1013 de las vigentes disposi-

c^nli,ie§aleS de aP^cac ión , y en 
CorDo nto de 10 acordado por la 

ac,on municipal, se publica 

imposibilite el ejercicio del empleo, I rencia, tangente y de t e rminac ión de 
c) Carecer de antecedentes pena- las áreas de figuras planas m á s co

les y haber observado buena con- rrientes. f l u y e n d o figuras poligo-
¿ucta> . nales cerradas irregulares y las l i m i -

d) Ser persona de indudable ad- tadas por una curva cualquiera), 
h e s i ó n a l Movimiento Nacional y a Los ejercicios serán eliminatorios 
as ideas representadas por éste. por el orden que se detalla, y para 

Los que ostenten la condic ión de cada uno de ellos se c r o n o m e t r a r á 
excombatientes se hallan relevados el tiempo empleado en su ejecución, 
de aportar el certificado de adhe-1 que será tenido en cuenta al clasifi 
sión al Movimiento. 

A los aspirantes por el turno libre 
se les exigirá especialmente que 
acrediten ser de inmejorables-ante
cedentes polí t ico-sociales y adhes ión 
entusiasta al Glorioso Movimien/o. 

Para resolver en su caso los empa 
tes que surjan en las calificaciones 
definitivas de los ejercicios y deter
minar un orden de preferencia entre 
los opositores, se t endrá presente la 
escala establecida en el apartado d), 
norma 9.a de la Orden del Ministerio 

car los mismos. 
E l orden de ac tuac ión de los opo

sitores será el que se determine o 
rresoonda por sorteo previo que se 
ce lebrará al efecto. 

E l qu^ al ser llamado no se pre
sentase, lo será por segunda vez al 
terminar la re lac ión de los oposito' 
res en cada ejercicio, y si no compa-
pareciese, sea cual fuere el motivo, 
se en tenderá que renuncia al dere
cho que le asiste para actuar. 

Todo miembro de) Tr ibuna l po
de la Gobernac ión de 30 de Octubre conceder a cada uno de los opo-
¿6 1939. jsitores hasta seis puntos en cada 

Las instancias en solicitud de to-1 ejercicio; todo opositor que en cada 
mar parte en las oposiciones que se I ejercicio no obtenga un m í n i m o de 
anuncia, se p resen ta rán en la Secre-| veinticinco puntos se cons ide ra rá 
tar ía del Ayuntamiento, a c o m p a ñ a - 1 desaprobado, s a l v ó l o s del turno 
das de los documentos públ icos fe-1 libre, que h a b r á n de obtener en 
hacientes que justifiquifn'cjue el so I cada ejercicio veint iún puntos, 
licitante reúne las condiciones, cua I E l n ú m e r o de opositores aproba-
lidades y circunstancias precisas a ' i ldosno excederá del de plazas va-
efecto, seña ladas anteriormente,todo j cantes, conforme á lo prevenido en 
sin perjuicio de los documentos que l i a presente convocatoria. 
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El Tribanal encargado de juzgar 
los ejercicios de las oposiciones es
tará constituido por el Sr. Alcalde o 
miembro de la Gestora municipal 
en quien delegue; por el Sr. Arqu i - j 
tecto municipal; por los Vocales que 
designe el Sr. Director del Instituto , 
de Enseñanza Me^ia y la Comisión 
Provincial de^ Re incorporac ión de 
Excombatientes al Trabajo, Delega
do de la Dirección General de Ad
minis t rac ión Local, confotme a la 
Orden invocada, y por el Secretario 
de la Corporac ión municipal , que lo 
será t ambién del Tr ibuna l . 

De acuerdo con lo prevenido' en 
la norma 15 de la Orden de referen 
cia, será preceptivo a c o m p a ñ a r a 
cada solicitud el resguardo acredi
tativo de que el interesado ingresó 
en la Deposi tar ía municipal la can
tidad de cuarenta pesetas en con
cepto de Derechos. 

La fecha y hora para el comienzo 
, de las oposiciones serán anunciadas 

por edicto que se fijará en el tab lón 
de anuncios de la Casa Consistorial 
y mediante nota que se inser tará en 
los per iód icos locales, todo ello con. 
una ante lac ión de dos días. 

Toda cuest ión o duda que pueda 
presentarse con ocasión de las opo
siciones, será resuelta libremente 
por el Tr ibuna l , en cuanto no esté 
expresamente regulada en la presen
te convocatoria o en las disposicio
nes legales de apl icación. 

León, 17 de Julio de 1944.—El A l 
calde, José Aguado. 2578 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdaeza 

Debidamente autorizado por. el 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, y teniendo en cuenta Indis
puesto en el articulo 150 de la vigen
te Ley Municipal , se saca a púb l ica 
subasta la venta y enajenación de 
una casa de alto y bajo, sita en la 
calle del Rio en este pueblo de San 
Esteban de Valdueza, donde estuvie
ron instaladas las escuelas, cuyo pro
ducto que se obtenga de su venta 
será destinado para pago de los nue
vos locales-escuelas que al electo se 
hallan construyendo. 

La subasta t endrá lugar el día (13) 
trece del p róx imo mes de Agosto a 
las doce horas en el Salón de Sesio
nes de esta Consistorial, ante la pre
sidencia del Sr. Alcalde, o Teniente 
que le sustituya, un concejal y el 

Secretario de la Corporac ión , quienes 
h a r á n la ad judicac ión provisional, 
reservada la definitiva al Ayunta-
m i e ñ t o Pleno. 

La subasta será por el procedi
miento de pujas a la llana, no admi-1 
tiendose postura alguna inferior a 25 
pesetas. 

Para tomar parte en ella será nece
sario hacer el depósito del 10 por 
ciento del tipo asignado en concepto 
de fianza provisional. 

Será de cuenta del adjudicatario 
los anuncios del presente edicto y los 
gastos de escritura públ ica si la 
desea. 

Lo no previsto enestascondiciones 
y pliego redactado, regirá con arreglo 
a lo preceptuado en el Reglamento 
de Contra tac ión Municipal y de Ha-
c i c / u . 

Se . i Esteban de Valdueza, 24 de J r 
lio de 1944.- E l Alcalde,Vic. x \ 
Gon: r. H y \ 

2589 N ú m . 414.-69,00 p f á s / 

Mministración de jusllEia 
Jazgao de primeaa Instancia de 

Astorga 
Don Franc i sco 'Mar t ínez López, Juez 

de primera instancia de la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Por el-presente, hago saber: Que en 

mér i tos de lo acordado, en ejecución 
de sentencia de autos de ju ic io de
clarativo de menor cuant ía , seguidos 
a instancia del Procurador Don Ma
nuel Mart ínez y Martínez, en repre
sentac ión de Don Cayetano Estéba-
banez Salagre, vecino de Campazas 
contra Don Nicolás Alonso Lobato» 
vecino de Justel, sobre rec lamac ión 
de 1.675 pesetas, se sacan a públ ica 
subasta por t é rmino de veinte días, 
los bienes embargados al demanda
do y que son los siguientes: 

í . Una casa, sita en la calle de los 
Mayos, t é rmino de Justel, de planta 
alta y baja, cubierta de losas, donde 
vive el demandado, con varias de
pendencias; que linda: a la derecha 
entrando, referida calle; izquierda; 
cortina de Mateo Lafuente y huerta 
de la misma Casa y frente, con la ca
lle mencionada. Valorada en ocho-
m i l pesetas, 

2. Una huerta, contigua a la casa 
dicha, de cabida cien pies igual a on
ce áreas; que linda, al naciente, cal ' ,v 
mediodía ; la casa deslindada; ¿ £ 

l ^ 

niente, cortina de Mateo Lafuente 
Norte, terrenos comunales. Valora/ 
en dos m i l pesetas. 'a 

La subasta tendrá lugar en este Juz 
gado y s i m u l t á n e a m e n t e en el dePue" 
bla de Sanabria, el día treinta y vm 
de Agosto p róx imo y hora délas once» 

No se han suplido los títulos de 
propiedad, que serán a cargo del re
matante y a su costa. 

No se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes de] 
ava lúo . 
Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
públ ico destinado al efecto, una can
tidad igual por ló menos al diez por 
ciento del avalúo . 

Dado en Astorga, a veinticuatro de 
Ju^^de m i l novecientos cuarenta y . <£5¿*-Francisco Martínez López, 

^etar ío Judicial, Valeriano 

Núm.413—85,50 ptas. 

ftiequisitoria 
mero, José, vecino de 

Lt ^n, cuyas demás circunstancias 
personales se ignoran, comparecer 
ante el Juzgado de instrucción de 
este partido, en el plazo de quince 
días al objeto de notificarle el auto 
de , procesamiento dictado en su 
contra y constituirse en prisión, por 
tenerlo así acordado en el sumario 
que irfstruyo con el número 47 de 
1943 por el delito de hurto, cuyo 
procesado se encuentra comprendi
do en el n ú m e r o 1.° del articulo §35 
de la Ley de Enjificiamiento crimi
nal, aperc ibiéndosele" que de no 
comparecer le para rá el perjuicio 
en que haya lugar y será declarado 
rlbelde. 

Se interesa al propio tiempo de las 
Autoridades y se ordena a los Agen
tes de la Policía judicial procedan a 
lo busca y captura de dicho procesa
do y de ser habido a su detención 
pon iéndo lo a disposición de este 
Juzgado en el Departamento muni
cipal de detenidos de esta villa. 

Dado en Ledesma a 15 de JulJO ^ 

1944.—El Juez de instrucción, ( i m 
ble). ^ 

ANUNCIO P A R T I C U ^ 

Muía, extravióse carretera Cub^ 
- cas taño, siete cuartas, cerra^ 
^ ^ ^ c a r é entrega carretera de 

f ^ ^ ^ y 7 (carbonería), Leon^ 
N ú m . 416.-6,00P^' 


